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a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín OfICial
del Estado».

Asittl1smo se hace publico que los ejercicios darán conuenzo
en la Junta. del Puerto de Tari.'agona., calle José A. Clave, nu~
mero 2, el día 30 ·de septíembre actual, a las once horas.

Tarragona, 2 de septíembre de 1970.-'El Pt:esIdente acciden
tal, Marrelino Gareía Llauradó.-El secre-tano Contador, 1si·
doro Gonzalo.-5.297-A.

a) CertU'lcado de acta de aa-elmwnto.
b) Declaración jurada de no estar procesad-9 ni habel sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú
bllea.

e) cert1flcaClo médiCo oficlal de no padecer enfermedad
cont8g108& nt defecto físlco que le inhabilite para el servicio.

d) CertUlt"ac1Ól1 negativa del Registl'O Central ($ Penados
y Rebeldes.

e) Dos fotiClfira11as tamafio carnet.
1> Certificado de haber cumplido el Servicio Social o de

exención. en su caso. .
g) TItulo de bachiller elemental o equivalente.

9.2. PÚl2O.

El plazo de presentación será de· treiIita día..<:; a partir de la
publicación de la lista de aprot;lados. D E

En detecto de loS documentos concretos acreditativos de re- .
tm1t las CQlldic10nes exigidas en 1& oonvoca;tcrm, se podrán acre·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán eXel}t08 de justificar documentQlmente las condiciones y re
qU1s1tos ya. demostrados para obtener su anterior nombramien
to. debiendo presentar 'Certificacióll del Mill'1stel1o u Organismo
de que dependan. acreditando su condición :v cuantas circuns
tancias consten en su hoja de o;erviclo.

9.4. Falta t:ie presentactán de documentos

Qu1eneB dentro del plazo indlCado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su -documentación. no .PQdrá.il ser nom
brados, quedando anUlad» todas SUS actuaciones sin perjuicio
de la respomabilídad en Que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo euarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento a favor de quienes a consecuencia' de lareferid~
anlÜsclón tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Los opositores aprobados quedarán 'sujetos a lll1 peno
do de prueba de' seis meses, transcurrido el cual se t1ará el noro·
braJIl1ento definitivo con efecto de la toma de pose$1ón. Duran·
te dicho periodo tendrán la cons1deraci6n de funclol1artos elec
tas. y el PreSldente podrá decret,a,r su cese por faJta de Preparar
clón, ineptitud 9 por la comisióJa detaItas en el desempeño de
su cometIdo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. PÚI20

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar poses1ón de sus cargos
y eumpllr con los reQ.uisitOB exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de FuncIonarios C1vUe5· dél Estado.

11.2. Amplfadón

Podrá concederse a. peticIón de los interesados una prórroga
del plaZo establecido que no podrá exceder de. la mltad del
mtamo si las circunstancias lo aconsejan y <:on· eUo no se per~
JucUean derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de caraeter general contra la oposición

La convocatoria y ,BUB bases y cuantos aetoa administrativos
se der1Ven de ésta y de la actuación <k!-l Tribunal podrán ser
tmpugnados por los interesados en lÓfl. oasos y e;B la forma
est&blectdos en la· Ley de ProcedimIento Administrativo.

Madrid, 1 de agosto de 197G.-El Secretario gene!'al, Angel
del CampO y Pl'ancés.

RFlSOLUClON ele la Junta elel Puerto ele TarragonB
por la que 8e eleva a dejíniUva la relt.ictón de aspi
ra.ntes admitidos y ezeluidos a la~ para
cubrir una plaaa de Conductor de atdomáviles.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos· a
la oposlclón para.cubrir una plaza de comIuetor de automó
viles:

Admitidos

Don Juan JOSé MufioZ Baldo.

Excluidos
Ninguno.

contra la presente Resolución podrán los 1nteresados intero
_ -....o de reposición en el plazo de OChO dlas. contados

ORDEN de 6 de agosto de 1970 por la que se nom
bra el Trtbunal que ha de juzgar el concurso--opo
sidón para la pravisi.&n de la plaza tú Pro!eJOT
agregado de «Geometría» de la Facultad de Cien
cias de la Uníversidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de. 30 de mayo y 25 de junio de t966,

Este Mimsterio ha reauelto nombrar el Tribunal que -ba de
juzgar el cOE.i:urso-oposición anunciado por orden de 28 de abril
de 1969 í«Boletin Oficial del Estado», d~l 2 de junio de 1969)
para la provisión en proPiedad, de la plaza de Profesor agre
gado. de «Oeornetrla.» de la.- Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de sevilla, que estará constituido en la siguiente form&.:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Torroja Miret.
Vocales: Don Francisco Botella Raduán, don JOSé Teixtdot'

BatUé don Antor..io Castro. Brzezicki y don Luis Esteban C~
rraBcó. Catedráticos de Isa Universidades de Madrid, Barcelona,
Sevilla y GrMa.da, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Dou
Mas de Xexás.

Vocales ,SUplentes: Don Pedro Abellanas Cebollero. don An
tonio Plaru; Sanz de Bremond. do~ Nácere Hayeck Calil y don
JUah Sancho de san Román, Catedráticos de las Universidades
de Madrid el primero, de zaragoza el segundo y cuarto y de
La Laguna el tercero.

Los Vocales de este TrIbunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V L muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de En..~:ñ.anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de agosto de 1970 pot·la que se con-.
;coca eoocurso-oposición. libre para proveer cinco
plazas de. Maestro o Maestra con desUno a eSetLe-
las adscritas al servicio de Enseñanza de la Pro·
Vincla de Sahara.

Ilmo. Sr.: La Presidencia del Gobierno tiene interesado de
esb Departamento la provisión en propiedad definitiva de cier
taf'l escuelas adscritas al servicio de Ensefianza·en la provincia
de Sahara, y que por sus G"araeterfsticas y emplazamiento hacen
imposible. su normal provisión por concurso entre Maestros ya
pertenecientes al Cuerpo Especial del Magisterio Nacional Pri
mario, llegándose al caso de que algunas de las citadas escuelas
VIenen siendo desempeñadas con carácter interino desde hace
má::: de diez afios, con todós lo~ inconvenientes que en orden a la
eficienci", del servicIo comporta semejante situación.

Con el fin de resolver en 10 posible el problem.'- planteado por
la Dirección General. de Promoción de Sahara; de conformidad
('on lo prevenido en el articulo 73 de .. la Ley de Ensefianza Pri
maria, en el Decreto de 24 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6de mayo), en la· Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto de 27
de junio de 1958 ü$Oletin Oficial del Bstado» del 29) y previo
informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto:

L NORMAS GENERALES

Primero.-Se convoca concurso-oposición- l1bre para cubrir en
propiedad cinco plazas (de Maestro o Maestra) con destino a es
cuelas adscritas al servicio de Ensefianza de. la proVincia de
Sabara; dotadas con el sueldo asignado a los funciónarios CiViles
del Est~o por la Ley de RetribucIones. de 4 de mayo de 1965,
y coeficiente que fija al' Cuerpo del Magisterio Nacional Prima.-



B. O. dél E.-Núm. 218 11 "'"Pf:iembre 1970 14%9

rio, en el que se integran los seleccionados; el Decr~ da 24 de
julio de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» del 18 de septlembre)
y complementos as1gnados al mismo.

Segundo.-Esta oposición tendrá lugar en El Aal1)¡l. Y qllienes
resulten seleccionados se comprometen a. servir las escuelas co
rrespondlente& en la provincia de sahara por un plazo mlnitno
de tres afiO$.

IL SIsTEMA SELECTIVO

Tercero.-La selección de aspirantes se reauza.r4 mediante el
sistema de coneurso--oposlción con pruebas eliminatotias. que con
tendrán ejercicios teóricos y prácticos. versando preferentemen
te sobre temas de ·1ndole peda.g6g1ca y profesional. y const:a.rá.
conforme a las normas del Decreto de 2. de abi'U de 1969 (~
letín Oflelal del Estado» de 6 de mayo), de las 81gu1entesfases
y pruebas.

Primera fase: Selectiva

A) Prueba objetiva. relativa. a todas las disciplinas cursadas
en las Escuelas Normales. y a. nivel de estudios ele G~o Medio.
sobre los contentdos de los Cuestionarlos Nacionales: de Enseñan·
za Primaria.

Para esta prueba,. que será ellminatorta. y desarrollac1a por
escrito, dlapondrán los opositores de dos horas.

B) Desarrollo d~ una cuestión didáctica espec1al.

Para esta. prueba, .Igualmente el1mlnatorla y desarrollada por
escrIte. se dispondrá de dos horaa

e) De madur.. p«¡feslona1 e lIluaJmente' elimlnatc<la: De<>
arrollo oral. durante media hora como máximo, de un tema sobre
problemática. de las cleñclas de la educación.

Segunda t_. FormotIva

Superadas las pruebas eliminatonas, los candidatos selecclo-
nadas, que no pOdrán serlo en número superior al de plazas
anunciadas, realizarán un periodo de práCtlcas, de. tres meses
de duración, en escuelas adscrlt84 al Servicio de Ensefianza en
Sahara, bajo la tutorfa de Maestros titulares de las mismas, y
completando con lecciones teóricas a cargo de~ idóneO en
aquella provincia, que comprenderá los siguientes &$])ectos:

a) Contenido de los' problemas prácticos .e inmediatos que
afecten: a toda inlcialorganizaci6n y funcionamiento de una ins-
titución escolar. .

Conocimiento y manejo de medios audiovisuales.
Utilización y valoración de «tets» escolares.
b) Información sobre las directrices de la. actuai pollUca edu

cativa, sistemas de administración escolarmOdemoe y aspectos
sociológicos y económicos de la educación.

c) Elaboración y estructuración de unidades didácticas y d~
arrollo práctico por los opositores. ltnte escolares, de algün as
pecto de la unidad didáctica.

m. REQtJ1SITOS DE LOS CANDIDATOS

Cuarto.-Para ser admitido al concurso-oposjción será necesa.
rio reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaflol (de uno u otro se,xO).
b) Estar en posesión del titulo de Maestro de Primera En

sefíanza o teneraprobad06 los estudios reglamentarios para ob
tenerlo.

e) No padecer enfermedad o defecto flsieo que impida el des..
empeño de las correspondientes funciones o- haber obtenido, en
otn caso, la oportuna dispensa, y no padecer lesión tuberCulosa
en fase de contagio. .

d) No baber sIdo separado medIante expediente <llsc1Pllnarlo
elel servicio del Estado o de la Admlnist~Locat nI lJ;a11arse
inha,biUtado para el ejercicio de funciones pt1bllcasy carecer de
a.ntecedentes penales.

e) Haber cumplido o estar exentos del 8ervI.ci0Socla1, .si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito hadeten~écum
pUdo antes de transcurrir los treinta dlaa de pl$ZO parapresen·
tar los documentos. una vez terminada .la fase_ selectiva de la
oposIción.

f) Enccntrarae en poaesIón del tltulo de lnatructc< Elemen
tal del Frente de Juventudes. o de Instructol";d:e Escuela HOgar
de la SeccIón Femenina, o tener derecho a au 8XPIJdlclón.

g) AcredItar buena conducta en todos los~ mediante
certificación. expedida por 1& a.utortdad ~d1~te.

h) AcredItar documentalmente tener apro~ la ~atura
de «Religión» cuando ésta no estuviere incluldá en el plan de
estudios del Magisterio cursado pOr el sollcitante.

rv. SoLICmnlES

QuInto.-Quienes deseen tomar )arte en eSt"' concurSQ-oQPOSi
clón presentarán solIcItud dirigida al DIrector genera1 de En'"
fianza Prlinaria, en la que expresamente 8e rna-nlfteste lo &1
gulente:

al Que _ todos los requlaltos exIgIdoa en la con.,.,.,....-.

b) Comprometerse, caso de obtener plaza, a Jurar acat&m1en·
te a los J;>l:lllclplos Fundattlentales del Movllnlento y domAs r...
yes FundamentaJes del Reino.

•e) Man.ifestar. en su caso, si desean acogerse a loa beneftc10e
de 1111 Ley 17 de julIo de 1947 par reunir los requisltoa exigidos
en la misma.

Acompafíarán asimismo resguardo de haber abonado la can..
Udad de 100 pesetas (60 por derecho ele examen y 40 por forll1&'"
c16n de expediente). ya en la Ha1¡illtaellin General del Dopar
tamente. ya en la Delegación 1'1'ovIneial del mlamo.

Sexto.-EI plazo de presentación de InsUU>c1aa será de treinta
dfas naturales, .contado· a partir del. siguiente al de 1& publica
ción de la presente an el «Boletln Oflclaldel Eetado».

Las solicitudes se presentarán en el RegIstró General del D&
partamento(o en las Delegaciones Provinciales del Departa.
mantel o en los lugares que detennlna el art!pulo 66 de la Ley
de Procedlmlente 4<1m1nlstratlvo.

SI se apreciara aJgún d~ en las solicItudes. se requerirá
al Interese.dode acuerdo con el ortlellio 71 de la Ley de Prooe
dlmiente A<lmJnIstratlvo. para que an el plazo de diez dlal aulJ.
sane la falta, apercibiéndole de f"Iue· sl· no lo hfc1erase a.rcbJ.va
ría su instancia sin más trAmite.

V. AmasIÓN DB: CANDIDATOS

Séptimo.-:Transcurrido el plazo de .admisión de instancias.
18' Dirección General de Ensefianza. Ptimaria publicará 1& tela·
ción de admttidos y exelllidos. Los errores de hecho que pUdteran
advert1tsepodránsubsanarsEf en cualquier momento, de oftclo
o a petlclón deHnteresado. -

Contra esta _ proVlslonal polirán los Interesados Interpo
ner, en el pla.zo ·de quince dIas a. contar del slgulente al de BU
publicación en el «1Ioletln Oficial del Estad"". reclamación, de
acuerdo con. el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adml·
n1strativo.

Las reclamaciones serán .. aceptadas o rechazadas en la Reso-
iución que ~ publ1eatá en el «Boletin Oficial del Estado» por la
qu, se apruebe la lista definitiva.

COntra la Resolución deflnltlva podrán los Inter_ Inter·
pOner recurso de reposición' ante la Dtrecclón General de En·
sefianza Primaria, como requIsito previo &. la tnterpostc1ón del
:recurso conténcioso-administrativo, de conformidad con- la nor·
mat1va vigente.

VI. DEsIGNACDÓN,COMPOSICJ:ÓN y ACTUACIÓN DEL T1UBtnrAL

Octavo.-El Tribunal calificador será designado por este ])e..
partamento,y se publicará en el «Boletfn Oficial. del Estado».
Estará- integrado de la.- siguiente forma:.

Presidente: Unca.tedrátlco de Escuela Norma:. o Instituto de
Enseñanza Media, o Inspector de Ensefíanza Primaria.

Vicepresidente: Un Inspector de Ensetianza. Prima.ria, Cate
drático de Escuela Normal o de Instituto de Ensefianza Media.

Vocales: Dos Maestros nacionales a propuesta de la DIrección
General de~Oll':lpción de Sabara, y un Maestl"Onacional a pro.
puesta de la Dirección General de Ensefianza Primaria. ActuarA
de Secretario el Maestro de menor edad.

Noveno.-Los miembros del TribunaJ deberálJ abstenerse de
intervenir, notificándolo a la. autoridad. cuando concurran e1r
cunstanctas previstas en el articulo 20 de la· Ley de Procedl..
miento Administrativo.

vu. DEsARROLLO DBL CONCURSO~OPOSICIÓN

Décimo.-Programa. Los Cuestionarios que han de regir para
las pruebas B) y C) serán los que se insertaron en 108 me
xó~ nI y IV de la Orden de 29 de mayo dI" 1969 (<<Bolet1n Oficial
riel Estado» de 3,de junio).

La prueba.objetiva a que se refiere el .apartado a) del nttm.
ro tercero será propuesta ~mente por el Tribunal a 108
opositores en el momento de comenzar el ejeretcio primero.

U,ndéc1mo.-El Tribunal, una vez constituido. publicarA- en el
((BoletIn Oficial del Estado». al '.nenas con qumce dlas. natura1eB
deantelaci6n, lá fecha. hora y lugar de reál1zaclón del primer
ejercicio.fndicando al mismo tiempo, si procede o no realizar
<l;orteo para 8efialar el orden de actuación de los opositores.

Los ejercicioe darán comienzo a. -partir de -los tres meses de
publicada esta convocatoria, y no podr4 exceder de oehomeaes
el tiempo eotnprendido entre dIcha publicación y el comienzo de
t-l'lles ejerciciófl.

Duodécimo.-Term1nada. la calificación de los aspirantes, el
Tribunal pUbUcará relac1ón.de los. seleccionados para cubrir .las
cincoplazasco1'lVOClldas, elevando la correspondiente propuesta
a.' Departamento para su aprobaci6n por el mismo.

Declmotereero.-Vaioraclón de méritos- I'ub1lcada por el TrI·
bunaJ la relaclón de loo !!eleoolonados.quienea en ella figuren de
berán presentar .almJsmo la certUlcaci6n académica de los estu
dioa realizados en la -Escuela Normal en que los hubiera termi
nado, y ca.llfieaclones obtenidas; y qUienes cuenten con ~.
clo: Interlnoa. presentarán Igualmente hoja de servicIos certIfI
cada e Informe de la Inspección de J¡nseflanza Prlmarla de la
PrOVlncla de au deotblo. o del l!JtlJno servido relatlvo -a la capa.
cldad demoaltada .. el ejartlllllo I><CfllllonaJ.
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El Tflb1uíaI Inco~ estos doc1llnaut.,. a la propuesta de
seIeeoIOD8doo, y. au su memento, e! l)ep&rt-.mento <lbtendrá. 1&
valoración deducida de loa miemos para~ awb'antfJi, apU...
cando 1& nota media de! expodIente ~"mlco, y vaJ~ de
•emclos In-, a _ de 0,110 puntos por &dos, y 0))5 por
mes o trace1ón de mes, cuando el informe de la Inspección
sea favorable.

Sumadas la ca,llflcaclón llIlp&da por el Trlbl¡Da1, l.. valo....
. clón decluclda por e!~to Y la ~Icaclón q.... en su
momento se _ .... a !col~ en la parle prálltl"'" tal
SUlB& cletemdnalá. el orden cfeftn1tt"fO de 1& propv.llta .~·~om
bramlento, a \00 otectoa do lJWuoIOn do Ioo~os ... él
Cuerpo del M_torio NOAlIonal PrImarIo y IlI1¡¡naeIón de destino,

vm PluBmrr-\DlÓN DBPOetrMllBTOS

Declmocu&rto.-Dentro del plazo de ~lnla d1u uaturales
a partir de lo. teeba ou que e! TrI_ baJ& P'lbue.la Ilota de
seleccionados para cubrir lo.a pl_ :~ so~. loo.... e1lo
Incluid"" presouto:áu en 10 D\recewn Goueral. ~ lItlHI\$_
Primaria 1& documoutacl6n acrodllatlva do loo retlulsltoé ex1p
dos: en 1& base cuarta de 1& presente.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la ~nvoeatoria. Be pOdrán: éstas
acreditar por cualQUier medlo de prueba admlslbl<!. en dereci1O,

Los quo tuvter&u 10 CóIldlelón de tunclonarlo, pl1bl1... esta
rán exoutoo do Juatlt~ documenlalmeute •.~ C<>¡llllelon.. y re
qulslto. ya _ootradOl para obtener su anterior non:>branllaut<r,
debiendo presentar ...lIftoaclón del MInlsterlo u oraan~OI del
que dependan. acreditando 8tl condición y cuantas drel,lnstan
das conaten en BU hoJa. de servicios.' .

IX, PmúOoo .. PRACT%CAS

Decimoquinto.-Recibida la propuesta del Tribunal ca1if1ca~

doro la Dil'ección General de Enseñanza Pflmari.com~nio&1'á
s 1& DI_ General dO Promocl6n de' S&b&ra f1 noiUbre de
los oandldatos seleccionados para Ollbtirlaa~ eonvocadas..

Por _ 111_ DI!aceI6n General .. acotdOJA la &d$CrIpclón
de .ada uno do 1Ds _os a uua !IllIouela de 1lls doPen
clientes dol _o de Eusol\t.nSa de la ~cla do liIahara,
p..... que. 1lNo la tutela del _ titular. Ueve a cabo un pe
riodo de prácticas de tres meses de duración a que aerefiere el
ntimero tercero de la presente convocatoria.

Por 10 propia DlroeeIóu General, en colabo~&clón con 1& En·
sefíanza, Primaria. se acordará lo necesario en ordena.! desarrollo
do 1lls~_ to6rI.... a quo .e toneroe! meuclou&do _lado,

Con e! Informa del Maeol!e tutor Y f1 del IJlIpector ,de lo.
servicios de 1& ProvIncla de S&I1ara, que doberi. _es 'fIeltado,
l. Dirección GeuerB.1 de Promoci6u de aque1lo proYlIl.la ele"'"
a este Departamento la caUtlcaclón y pl'llPueslll de norobra
miento a te""" dO loa caucli<iatos que hayan real!lIadQ eatlst...,.
torlamauto el referido periodo y estimen procedente su detlnillva
selecclób.

81 se estúnaae conveniente. podr' ser ampu.do en otros tres
m.... el periodo de prActicas para algón candidato,

X. NOMBRAMIENTO

Dee1moeexto.-El expediente de la oposici6n 118 aprobará en
BU d1a por Ord8l1 qu. publicará el «Boletin OfI.c1al del Estado».
y los seleccionados serán nombrados funclon&t101de carrera,
ingresando en el Cuerpo del Magisterio Nactonal Primario; 8erán
Incluidos en la re1acl6n de dicho Cuerpo, ateníéndoseal orden de
prioridad que establece el articulo 27 de )a Ley articulada de los
Funcionarios Civil.. del EBtadO,

XI. PQSBStÓN

Decimoséptimo.-A partir de la fecha de pubUcación de la Or
den de aprob&clón del expecliente de esta opos¡"jón. los ..lecc1o
nadas pasarAn a d1spos,tclón de la 'Jirecc16nGeneral de ;promo
ción de Sllhara. la que 1.. a.s\inará 1.. c9rnNlPOUdlentes destinos
en Escue1lls de aquello pro_lIlcla. debl~dOBS poamonar de \00
mismos en el plazo d, un mes a partir de la techa en que se
Jes notifique el destln9 aBign~o.

Decimoctavo. -lA Adminlf'traeión podrá conce<ier, a peti
ción de 101 Interesados, una pr6rr0ga de dicho plazo, que no
podrá exceder de 1& mitad de! llÚllmo, al los olr<mnstanolas lo
aconsejan y con ello no se perjudican intereses de terceros.

XII. NOIUIfA FINAL

Decimonoveno.-La convoca.toriay &us bases. y cuantos actos
se deriven de ésta y de la actuación del T~b1,U1&l. pad:n\n ser im
pugnados por loa ln~resad()S en los casos y en, la forma esta-.
blecidos en 1& Ley de Proeedhniento .~mlnlstrat1vo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos aftos.

Msdrld. 17 dO agosto de 1970,

VXL1.AR PALASI

Dma. Sr. Director Gener&.1 de Ensetianza. PrLmarla.

ORDEN de ~7 de o¡¡oslo (le 1970 por lo qU8 se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
de acceso Pf1,rg, provisión de las cátedras de «Dere
cho pe1UÜ»de 'la Facultad de Derecho de las Uni
t1ersidQdes de Zaragoza 'y Ot'iedo.

Ilmo. sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto
889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 dt;l mismo mes,

Este Ministerio ha' resuelto nombrar el Tnbunal que ha de
juzgar el ooncur.so de acceso 1\ Catedrático de Universidad
entre Profesares agregados, anunciado por Ordenes de 2&. de
enero y 15 de· abril de 1970 (<<Boletín OftctaJ. del Estado» de
18 <te febrero y 23 <le abriD, para, provisión de las cátedras de
«~chopena1»de la FS'cultad de Derecho de la."l- Universidades
de ZarS«QZa y Oviedo, que esta-rá constituido en la siguiente
forma:

PNSidente: Excelentisimo señor don JOSé Ortego Costales.
Vocales: Don Antonio Guaita Marlorell. Catedrático de la

Univenidl1d de Zaragoza. ~ propuesta- de la Facultad correspon
diente. Destinados públicamente por sorteo ce1ebl'ado el día
11 de Julio último: Don OcU\.vio Pél'ez Vitoria, don GonZ~Q
Rodriguez Murillo y don José Maria Rodríguez ~esa. eatedJ:a
tioos de las Universidades de Barcelona, SantIago Y Madrid,
r-espectivamente. . .

Presidente suplente: ExcelentIsuno sefior don José Antón
Qneca. .

Vocales suplentes: Don LulS Martín-Ballestero Costea, Cate
drático de la Universidad de Zaragoza, a propuesta de la Facul
tad correspondiente. Designados públicamente por sorteo cele
brado el día 11 de julio último: Don Antonio Ferrere Sama, don
Juan del Rosal Férnández y don JQSé Malía Navarrete Urieta,
Catederátieos de la Universidad de Madrid, los dos primeros.
y de la de sevilla, el último.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y efecto,c;.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr pjre(~t.or general de Enseñanza Su:perior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
l1anza Superior e Investigación par la que se con
voca o <X>liCU"t> (le trl'8l&do lo c6tedro dé «Hlgje
n.e y Sonl4a<t y MlcroO/t>lOl1lo.lI Por(/3!lologlo» de
lo 17niversidad Autónomo de l!(aár1<l,

Vacante la cátedra. de «H1g1eney Sanidad y Microbiologla Y
Parasitologla» de la Faculta4 de Medicina de la U!1iversidad Au
tónoma de Madrid, y a propuesta de la PresidenCIa de la Comi~

alón Promotora.
Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra, ~ra. su prov~sión. a
ecncurso de traslado, que se tramitará con ~eglo a lo dISPUesto
E'D las Leyes de 24 de abril de 1958 " 17 de juho de 1965. y Decre
to de 16 de julio de 1959

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina Igual o equiparada. en serVicio ~ctivo, o
excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma dlscipUna
por oposición Y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 fJI Catedrático que sea...nombrado para la citada cátedra
podrá ser encargado por la AdminiStración de la ensefianza de
disciplinas que, aun no corresponcliendo al contenido especifico
de la cAted.l'a, 6$tén comprendidas en los planes de estudios. y
sear equivalentes o análogas a las materias proplal$ de la misnia

4.0 El Profesor que resulte nombrado adquiere el compro
mislJ de seguir las orienta.ciones pedagógicas y emplear las nue..
vas técnieasde .ensef\anza e investigacIón que puedan estable
cerse en el ~ta:tuto de la Universidad Autón.oma de Madrid..
. 5.0 LOs aspirantes elevarln sus solicitudes a. este Ministeno.
acompañ'adas' de la hoja de servicios, expedida según la Orden
dE' 17 de septiembre de 1942 (<<Boletln Ofleialn del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte cUas hAbites a contar del sI
guiente al de ·1& publicación de esta Resolución en el ,«Boletín
OficiaJ del Estadt:l». por conducto de la Universidad donde pres·
t.en sus semelos y con informe del' Rectorado o de la Presiden
cia de la Comisión Promotora correspondiente, y sr se trata de
Catedráticos en situaci6n' de excedencia voluntaria,acttva o su·
vemumerarlos, sin res~ de cátedra, deberán presentarlas di
rectamente en el Registro General del Départa~ento o en la
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V S, para su conocimiento y efectOs.
Dios ¡nzarde a V. S. muchos a.fias. .
Madrid. 27 de julio de 1970.-El Director general, Juan

Echevarria Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gesti6n de Personal de Enseft.anza Uni
versitaria.


